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1.0 Aprobarla mtegramente. adjudicándose el premIO anun
ciado en la forma v cuantla Que en la misma se deta11an y 
declarando desierto el accésit. 

2.0 Que ei importe del premio Que se adjudica se satisfaga 
con cargo al crédito consignado en el ca pitulo 400. articulo 410. 
números 416-348. apartado 2. del vigente presupuesto de este 
Depar.tamento. dE.' cuyo gasto se ha tomado razón por la Sec
ción de Contabilidad d~1 Ministerio en 27 de febrero último 
y por la lntervellClon Delegada de Hadenda en 1 de marzo 
siguiente. formuhi.udose las oport,unas nominas por el Habilita
do de este Minist.erio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1961. 

HUBIO CARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCIONES de la subsecretaria, en extracto. re/e
rente a Fundaciones bene;ico-docentes 

En virtud de las consideraciones Que en ella se contienen; 
al' autoriza ai Patronato de la Fundación «Montcelimarll. de 
Mongat (Barcelona ), para concertar el arrendamiénto de una 
finca a don Sebastián 80lá Domenech en 100.000 pesetas al 
año. 

Madrid, 22 de noviembre de 1961. 

• 
En virtu.,d de las conside~aciones Que en ella se contienen. 

se aprueba el acto de la SUb¡lsL.a celebrada en Huescar (Gra
nada) , por el Que fué aneJa nado provisionalmente un inmue
ble de la ¡"unda ci6n «Portillo y ¡\ale~tra Sellora del carmen». 

Madrid. 22 d e noviembre . de 1961. 

l\'1INISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCIONES de la Jefatura R egwnal de Castilla la 

Vieja de la Slibdirecc:üm del Patrim onio Forestal del 
Estad:> por las que se ,c¡ialen las fechas en que se pro· 
ceder á al levantamiento de la.s actas pre¡;ias a la ocnpa· 
ción de los montes qu~ se citan, afectados por su repo· 
blación forestal. 

Declara::la por Decreto 1720/ 19GO, de 7 de septiembre de 19tiO. 
la udlidad pÚblica y n ece5idad y ur,¡encia de la ocupación, a 
efecLOs de su l'lpoolaclón foresta l. d¿J monte «La Deh esa». nÚ· 
m 2l"U 181 de los ·dd Catú,lo:i;o dc U"iHdad Puoiica de la provincia 
de SanLamler , se h a sGftala ::!o pOlO esta J efacura R2gional. a lo~ 
efecLos del articulo númSfO 52 de l3. Ley de Expropiación For· 
zosa de 16 de diciembre de 1954. la feCha del 30 de enero del 
al'lo actual. y hora de las di2z de la maüana. para practicar el 
leyamamiento d21 acta previa a la ocupación del mónte arriba 
citado, y cuyos demás datos se des(;riben a continuación: 

T t rmino municipal: Campoo de Yuso. 
D 3normnaci6n del monte: «La Deh esa». 
Per t::n 2ncia: Viilasuso. 
Sup,'I"fi ::i~ a ocupar : 50 h: cLa rcas. 
Limi¡,es: Nurte, t érmino municipal de San Miguel de Agua

yo ; Sur, ter¡'¡;p OS d31 propio m ODL2; ESLe, monte «Tiliado». nú
m 21."O 183, y 0 2St3 . mon te «Ollw,nilhl~;), núm::ro 173. 

Además se dslimit3.rá en c st~ mO:J.tc u:J.a parcela para es
ta b12cer pastizaleS m0jorados 

Por el prcsr-nte se notifica a los propietarios y demás titu· 
lares de los D2rechos reales ,)f?ctados, inscritos en los R egis
tro3 Públieus. para que acudan en El (ti Y hora seilalados a la::. 
ofi:;ina~ " 01 AyuntamisntJ de Campoo de Yuso. a fin de Que 
prl'vio Lrasla :lo al monte, con L'l Ob j et.o de tomar los datos nI"· 
c2s:lrios sobre t'I tErreno, se levante el acta previa a la ocupa
ción d21 r.J.ismo 

I;'ua lm2nt,e se aLlviert:? ~a los propietarios ll.fectados por la 
ocupación 'que podrán acudir a est e acto acompañados de un 
P erito y t endrán derecho a r2Querir. a su costa, la pres~ncia 
ele un Notario. -. , 

Burgos, 4 de enero de 19G2.-EI Ingeniero Jefe regional.-77. 

Declarada por Decreto 172011960, de 7 de s2pti~mbre de 1960, 
la utilidad pública y n ecesidad y urgencia de ' la ocupación, a 
efectos de su repoblación forestal, del monte «Ontanillas», nú
mero 173 de los del Catálogo de Utilidad Pública de la provin
cia de Santander. se ha señalado por esta Jefatura Regional, 
a los efectos del artículo número 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, la fecha del 31 de en ero 
del año actual. y hora de las diez de la mañana, para practicar 
el levantamiento del acta previa a la ocupación del monte arriba 
citado. y cuyos demás datos se describen a continuación: 

Término municipal: Campoo de Yuso. 
Denominación del monte: «Ontanillasll. 
Pertenencia: Monegro 
Superficie a ocupar: 100 hectá reas. 
Límites: Norte. término municipal de San Miguel de' Agua

yo; Sur, terrenos del propio monte ; Este, montes «Tiliado», nú
mero 183, y «La Dehesa». número 181. y Oeste, juris!iicción de 
Somballe 

Además se delimitará una parcela de 18 hectáreas ' para es
tablecer pastizales mejorados 

Por el presente se notifica a los propietarios y 'demás titu
lares de los D3rechos reales afectados. inscritos en los R3gistros 
Públicos. para que acudan en el día y hora señalados a las ofi
cinas del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, a fin de que previo 
traslado al monte, con el objeto de tomar los datos necesarios 
sobre el terreno, se levante el acta ' previa a la ocupaCión del 
mismo. 

Igualmente se advierte a los propietarios afectados por la 
ocupación que podrán acudir a e.3te acto acompaÍlados de un 
Perit.o y tendrán derecho a requerir. a su costa, la presencia 
de un Notario. 

Burgos, 4 de enero de 1962.-EI Ingeniero Jefe regional.-78_ 

• 
Declarada por Decreto 1720/ 1960. de 7 de septiembre de 1960, 

la utilidad pÚblica y necesidad y urgencia de la ocupación, a 
efectos de su n,población forestal, del monte «Breñas y Peñia», 
numero 174 de los del Catáloso de Utilidad Pública de la pro
vincia de Santander, s:? ha ·seña lado por esta J efa tura Re:; ional, 
a los efectos del articulo número 52 d e la Ley d e Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. la fecha del 13 de febrero 
del año actual. y hora de las diez de la maúa na. para practicar 
el levantamiento del acta previa a la ocupadón del monte arri
ba citado, y cuyos demás datos se describen a continuación: 

Término municipal : Campoo de Yuso. 
D~nominación del monte «BreÍlas y PeÍlia». 
Pert~nencia: Orzales. 
Sup21'flcie a ocupar: 100 h ectáreas. 
Primera parcela, limites: Norte, terrenos del propio monte, 

y O~ste. jurisdicción de Requejo. del t érmino municipal .de En
medio. 

S(!gunda parcela, límites: Norte. terrenos de! pro¡)!() monte; 
Sur. montes «La Sierra;). número 195 bis. y «Objadall, núme
ro 195, Este, terren Qs del proplO monte, y Oestt!. montes «La 
Sierra». número 195 bis. y «Objada». número 195. 

Por el presente se notifica a los propietarios y demás titu
lares de los D2rechos realeS afee Lados, i:J.scritos en los Regis
tros Públicos para que acudan en el dia y hora 8eñalados a las 
oficinas del Ayuntamiento de CampaD d2 Yuso. a fin de que 
previo traslado al monte. con el Objeto de tomar los datos ne
cesar ios sobre el terreno. se levante el acta previa a la ocupa-
ción del mismo. . 

I gualmente se advierte a los propietarios afectados por la 
ocupación que pOdrán acudir a este acto acompaüado;; de un 
Pcril,o y tendrán derEcho a requerir. a su costa. la presencia· 
de un Notario. ' 

Burgos, 4 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe regional.-79. 

• 
Declarada por Decreto 1720/ 1960, de 7 de septiembre de 1960, 

la utilidad pública y necesidad y un€llcia de la ocupación. a 
efectos de su r~población forE'sta1, del monLe «La Deh esa», nú
mero 186 de los del Catálo;J;O de Ut¡lIdad Publica de la provin
cia de Santa:J.der , se ha seÍlitlado por esta J efatura Regional, 
a los efectos del artículo número 52 de la Ley de ExpropiaCión 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, la fecha del 14 de febrero 
del ~iio aetual , y hora de las die.? de la mañana. para practi
ctlr ~ levantamiento del acta preVia a la ocupación del monte 
arriba citado, y cuyos demás datos se describen a continuación: 


